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'E1Excmo. Señor Don Pedro Ceballos comunico al Excmo.
Señor Gobefnador del Cohsfjo con fecha de 31 de Enero de _
este año la Real Orden siguiente .

. "Enterado el Rey del celo, singular' inteligencia yapli-
"oacion con,que DDn Tot'quato Torio de la Riva, en bene-

- ,,jicio de la primera edacacion ha impreso á costa de su pro ..
"pio haber, con considerables desembolsos la obra que corn-
"puso, intitulada Arte de escribir por reglas, y con mues-
"tras, &c. y asimismo de la utilidad y adelantamientos que
"de la observancia del método que establece en todas sus par-
."tes se ha experimentado en elReal Seminario de Nobles de
_"esta Corte, y en otros establecimientos dedicados á la pri-
"mera enseñanza; áfin de que ésta se lógre generalmente, oh.
"servándose el sistema de Torio, se ha servido S. M. de
"n~andar que d¿}Cstribayan-c;ur;ínplar-e.s-d-esu Obra d todas

.- ,,,las Escuelqs de las Ciudades, rillas y Lugares del Reyno,
"pagandos'e. de sus "respectivos Propios y Arbit1~ios, y
,')ta-mbi~n á todas las Sociedades Economicas, Universidades I

. "literarias., . Seminarios, .Academias t Colegios, y dernas
'"Cuerpos y Comunidades á cuyo cargo e~té la primera edu-

, "c,acion de lajuventud, pagandoseigut;llmente de susfondos. "
En su debida y pronta observancia encango á 17ms, que lue-

go que reciban ésta , sin mas dilatarlo, enoien persona d esta
Capital d. recibir uno 6 mas eaiemplares ~mpres.q$de la mencio-
nada Obra: A rte de escribir por reglas y con: muestras , &c. á

• !~-. ", .proporcion de las Escuelas que hubiere sostenidas á costa de los
"fondes públicos, de cuyos caudales se ha dipagar su importe con

\-,'.est a distinci on de precios: á 72 rs ..impresos en quarto, encua-
- dernados en Fergamino, y á 76 en pasta ;. en inteligencia de
I que 70S hay tambien impresos en folio,: y en papel mas fino, con
excelentes Ldminas á 1'10 rs. El importe se ~a dé entregar at
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tiempo de recibir el uu; de mano de Don José Ríbe~o itddra ..
110, Abogado de los Reales Consejos, que vive inmediato d la
Contaduría principal, de quien se recogerá el recibo correspon-
diente para su abono en cuentas; y sin detención pondrán J7ms.
el-dicho'·Libro en poder det-Maestro .de primeras Letras, báxo
de ~eciho~y obligación-de' responder de él.; encargándole se im-
ponga bien áfond? de todq,s sus reglas y-adver~encit1;s, para 'Se-
«uir desde luego su:métado, y' enseiianza á 'Susdisclpulos, como lo
~ncarga el SUpr:é1ilO.C~nsffjo,consulta~do'qualesquiet'a duda que

~ lé ocurra con 'el Señor Cura· Pdrroeo , 6 con esta Intendencia,
á ld mejor inteligen.cia. de .óús > reglas.~· : .

Para conocer las ventajas y ut;ilid~d de' esta importante
Obra", no es necesario mas fJ'lfeexdtninarJa' can.cuidado , pues

- ella misma; mejór-q'tle'-'1uanlos elogios.se,'/a pudieran hacer, lo
112 anifiesta; y' sobre tiulo basta ver el aprecio que ,S. M. 'Y el
Consejo hacen-deella, .y lo estrechamente-que se encarga su exdcta
obsercanciapara gp~dúaf'>su~méri~Q;pepocomo esto tal vez podrá
ser:'conocido de-poods-i -y el fin y aprooechamiemo á que se di-
rige ha dé 'Be!" gen"e1~a[..,l1eee.9i4:a 'indtspefl:sablemen~e tener proteo-
tares, q?le'con;un -celo-propio dé su-dignidad exciten y promue-
';;an sus' cO('lo~i,míentos;,yrventajdsosistema en el Arte de escribir •
.A nadie n1ej011 '1ue"¿J.lo~,Señ0t'es 9uras'P,drrocvs pertenece este.
piadoso oficio": sit-s.4uées~ b~'en:o~consejos han de ser. en esta oca-

"sien la m'ejer gu~apa.f"a lát-'ed~caeion.t¡lel~juventud, inspirando
~en las Jüsticias'~1)!2'-ct%e:So,?úidddo enuñ punto el mas correspon-
diente á sil miiiis!erió~~"'(Jü~ le~\:JJadres -de los niños lleguen á co-
nocer quanla?veiltiIjris 'y'>~benéfi~iostrae á sus casas y familias,
1/ al mismo Fuebl'o).'éhque /ian nacido, el hacer que sus hijos con-
c/ ,

curran d.iapiament~j J ~iñ lntermisiones ni faltas, á la Escuela;
y finalmente, . que.:"'¡'ó'S~Mqestro'S' se 'esmeren en enseñarles por los
buenos principios .y.r~g'¡as ''qué Don Torquato Torio de la Riva
pre~'cribe en' su .21rti~,Idig,:'() (le seguirse y observarse .por todos
generalmente .. A-sí ~is(je. esf~f7ar del :celo' de los Señores Cura~,
á' quiénes se 111a12ljes,tcrrfÍpár' Zas !usticia,s este f!ftcio luego que
'iltgue á sus: malio'.i:·. . ..... , . '.' '1.'
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NOTA.

Se previene á los Señores Corregidores, .Alcaldes mayores,
y demás ,Justicias de los Pueblos de esta Provincia, que si por
casualidad se les hubiere extraviado el eccemplar impreso de la
Real Pragmática-Sancion de 30 de Agosto de 1800, el del nue-
vo Reglamento de Obras pias y Cofradías, el de Herencias 'en
succesiones transversales, y qualesquiera otro de los de ramos

, destinados á la Consolidacion de Yales Reales, de que hace
mencion la misma Real Pragmática, y tengo remitidos por ve...

" redas , acudan á esta Contadurfa principal, donde hay eaempla-
res sobrantes, y se dará el que lesfaltáre sin coste alguno ..

Dios guarde á ,rf!1S. muchos años. Segovia 17 de Agosto'
de 180 I. .

. Por indisposicion del Sr. In tenden te,
Francisco José de Leon. Q

¡I ,

, ,

,

Señores Justicia, ' yuntamiento y Junta de Propios de / ~~ Jt;
.} ~elh


